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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 11001310501520220002800, recibido 

por reparto. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su admisión 
y de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 25A y 26 del CPL y de la SS y la Ley 
2213 del 2022, se hacen los siguientes requerimientos a la parte demandante: 

 
1. Debe corregir el hecho 08, en el entendido que debe limitar la situación fáctica 

de modo tiempo y lugar, y debe ser separado y enumerado en debida forma 
tal y como lo prevé el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T y la S.S, pues se 
encuentran en un hecho varias situaciones fácticas. 

 
2. El profesional del derecho debe estimar la cuantía de cada una de las 

pretensiones en debida forma, a fin de establecer si este despacho es 
competente para conocer el proceso, esto de conformidad con el numeral 10, 
del artículo 25 del C.P.T y de la S.S. 

 
Al efecto, se debe remitir la demanda, anexos y subsanaciòn, al correo electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales de la demandada, este trámite de notificación 
lo puede hacer la parte interesada o a través de las empresas de servicios postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, 

en caso de hacerlo por sí mismo deberá allegar el soporte de acuse de 
recibido correspondiente, en cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
incoada por FABIO ROCHE BALLEN en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expresadas con 
anterioridad y al no reunir los requisitos de los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la 

SS y de la Ley 2213 de 2022, concédase el termino de cinco (05) días para que se 
proceda a su subsanaciòn ( Art. 28 CPT y SS) so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 

 

 

 

 

NRS 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 17 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.023. 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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